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RESUMEN 

La situación en el Perú con respecto al tema ambiental es muy alarmante, factores 

como: la disposición de residuos sólidos, principalmente desechos inorgánicos y 

orgánicos, el crecimiento económico de las industrias, el crecimiento demográfico, la 

contaminación de aire, la contaminación sonora, la acumulación de residuos y 

vertimiento de aguas servidas, entre otros han provocado el deterioro de nuestro 

entorno. El presente informe fue desarrollado en la Gerencia de Desarrollo Económico 

y Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrital de Lagunas Periodo 2019-2022, tiene 

como con objetivo principal de describir la Implementación documentaria en la 

Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental en la Municipalidad Distrital de 

Lagunas. Dentro de los obtenidos fueron: La Ordenanza Municipal N° 001- 2021 MDL 

Gestión de Manejo de Residuos Sólido, PLANEFA-2021, Ordenanza Municipal N° 005- 

2021 MDL Acarreo y extracción de Arena, Programa EDUCCA 2021-2022, Ordenanza 

Municipal N° 006-2021 MDL Reglamento sobre Denuncias Ambientales, Ordenanza 

Municipal N° 007-2021 MDL Reglamento sobre Supervisiones Ambientales, PLANEFA 

2022, y el Plan Anual de Erradicación de puntos críticos por residuos sólidos 2022-

2023. Finalmente se elaboró estos documentos para tener resultados favorables que 

ayuden a mantener un equilibrio entre la población lagunina y la conservación del 

medio ambiente. 

Palabras Clave: Gestión Ambiental, ordenanza, municipalidad. 
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1. CAPÍTULO I 

1.1. Datos Generales de la institución 

El lugar en donde se desarrollaron las actividades profesionales fue en la 

Municipalidad Distrital de Lagunas, perteneciente al distrito homónimo, provincia de 

Alto Amazonas, de la región Loreto, con número de RUC 20197990938, ubicada en 

la calle Juan Vásquez N° 233. 

 

NOMBRE: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
LAGUNAS 

RUC: 

DIRECCIÓN: 

REGIÓN: 

PROVINCIA: 

DISTRITO: 

CORREO: 

20197990938 

CALLE JUAN VÁSQUEZ 

LORETO 

ALTO AMAZONAAS 

LAGUNAS 

mdlaguna@gmail.com 

Tabla 1: Información de la Institución 
 

 
1.2. Actividad principal de la institución 

Se constituye como una entidad gubernamental, un gobierno local dedicado a 

fomentar la correcta provisión de servicios públicos de alcance local y el crecimiento 

equitativo, sostenible y equilibrado de su jurisdicción. 

1.3. Reseña histórica 

 
La localidad de Lagunas fue fundada el 25 de julio de 1670 con el nombre de 

Santiago de la Laguna, por el Cacique José Murayari Pacaya y Padre Juan Lorenzo 

Lucero, éste último junto con un grupo de jesuitas que se encontraban evangelizando 

la amazonía peruana quién había empezado por Brasil y Colombia. Santiago de la 

Laguna estaba conformado por el grupo étnico llamado Kukama Kukamiria. 

Actualmente pertenece a los 6 distritos que integran la Provincia de Alto Amazonas, 

tiene la denominación Villa Lagunas, cuenta con 15415 pobladores aproximadamente 

mailto:mdlaguna@gmail.com
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registrados en el último padrón. Cuenta con atractivos turísticos como: La Quebrada 

Rumiyacu, la CC.NN Arahuante, el Lago Lagunas, la Quebrada Tibilo, la CC.NN 

Emanuel de Varadero y la Reserva Nacional Pacaya Samiria, Lagunas constituye una 

de las entradas a la reserva con más alta biodiversidad biológica en flora y fauna del 

Perú. 

1.4. Misión 

Promover el progreso sostenible de la comunidad, garantizando el acceso a 

servicios básicos de calidad, fomentando la participación ciudadana y preservando la 

biodiversidad de la región. Trabajamos de manera integral por conseguir que los 

ciudadanos tengan una mejor calidad de vida, construir un futuro próspero y equitativo 

para todos. 

1.5. Visión 

La Municipalidad Distrital de Lagunas se proyecta como un modelo de gestión 

pública eficiente y transparente, destacada por su dedicación al desarrollo humano y 

la conservación del medio ambiente. Aspiramos a ser un referente en la región 

amazónica, donde cada ciudadano viva en armonía con su entorno, disfrutando de 

oportunidades equitativas y un entorno sostenible. 

1.6. Descripción del área de trabajo de la organización 

El área donde se desarrolló las actividades fue en la Oficina de Desarrollo 

Económico Local y Gestión Ambiental (2021) para posteriormente cambiar el nombre 

a Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental (2022). 

Durante los años 2019 y 2020, en la Oficina se halló los siguientes documentos: 

 

• Requerimientos de materiales e insumos 

• Requerimientos de Servicios (Personal) 

• Requerimiento de Bienes 

• PLANEFA 2019 

• PLANEFA 2020 
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2. CAPÍTULO II 

2.1. Descripción del cargo 

La bachiller empezó a laborar en dicha institución pública en el año 2021 hasta 

el año 2022, El cargo ocupado fue de Gerente de Desarrollo Económico y Gestión 

Ambiental, esta gerencia está dividido en cinco subgerencias, los detalles se 

describen a continuación: 

• Gestión Ambiental (Unidad de Parques y Jardines y Unidad de Limpieza 

Pública) 

• Desarrollo Económico, Productivo y Turístico, 

• Comercio, Licencia y Control Sanitario, 

• Participación Vecinal y 

• Tráfico Tránsito y Seguridad Vial. 

Las principales funciones del cargo fueron: 

 

• Fomentar y fortalecer el crecimiento de la economía local 

 

• Proteger y preservar el entorno natural 

 

• Ejecutar la gestión integral de los residuos sólidos en la jurisdicción del 

distrito de Lagunas. 
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2.2. Relación de documentos elaborados en el cargo: 
 

N°  

 
Descripción del 

documento 

Documento 

encontrado 

Documento 

elaborado 

por la 

bachiller 

AÑO 

2019 2020 2021 2022 

1 Requerimientos de 
materiales e insumos 

X 
 

X X 
  

2 Requerimientos de 
Servicios (Personal) 

X 
 

X X 
  

3 Requerimiento de Bienes 
X 

 
X X 

  

4 PLANEFA 2019 
X 

 
X 

   

5 PLANEFA 2020 
X 

  
X 

  

6 Ordenanza Municipal N° 
001- 2021 MDL Gestión 
de Residuos Sólido. 

 
X 

  
X 

 

7 PLANEFA 2021  
X 

  
X 

 

8 Ordenanza Municipal N° 
005- 2021 MDL Acarreo y 
extracción de Arena. 

 
X 

  
X 

 

9 Programa Municipal 
EDUCCA 2021-2022 

  
 

X 

  
X 

 

10 Ordenanza Municipal N° 
006-2021 MDL 
Reglamento sobre 
Denuncias Ambientales 

 
X 

  
X 

 

11 Ordenanza Municipal N° 
007-2021 MDL 
Reglamento sobre 
Supervisiones 
Ambientales. 

 
 

X 

  
 

X 

 

12 PLANEFA 2022  X    X 

13 Plan de Erradicación de 
Puntos Críticos por 
Residuos Sólidos  2022- 
2023 

 X    X 

Tabla 2 Tabla de la situación documentaria de la Gerencia de Desarrollo Económico 

y Gestión Ambiental 
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2.3. Principales logros de la Bachiller 

 Programas y documentos elaborados 

Dentro de los documentos y programas elaborados por la bachiller durante los años 

de labor se puede mencionar: 

2.3.1.1. Ordenanza Municipal N° 001- 2021 MDL Gestión de 
Residuos Sólido. 

Esta normativa tiene como finalidad asegurar una gestión eficaz e 

integral de los residuos, implementando acciones para la 

preservación medioambiental y de salud colectiva, haciendo 

participes tanto a la población y a las entidades públicas y 

privadas. El objetivo es contar con normativas técnicas 

regulatorias que encaminen una gestión integral de los desechos 

generados en el distrito (Véase en anexo 09) 

2.3.1.2. PLANEFA 2021 

En marco del cumplimiento de la R.C.D N° 004-2019-OEFA/CD, 

la gerencia aprueba el PLANEFA para el año 2021, cuyo fin es 

encaminar las disposiciones relativas a la elaboración, validación, 

control y evaluación del plan (Véase en anexo 10) 

2.3.1.3. Ordenanza Municipal N° 005- 2021 MDL Acarreo y 
extracción de Arena. 

Esta Ordenanza tiene como objetivo regular el otorgamiento de la 

autorización, procedimiento, requisitos y costos de las solicitudes 

administrativas para la extracción materiales agregados en el 

cauce del río Huallaga de la competencia del distrito de Lagunas, 

en coherencia y armonía con la ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, Ley N° 27444 del Procedimiento Administrativos 

Generales, Ley N°28221 que rige la explotación de materiales de 

construcción en cauces de los ríos, canales fluviales y canteras, y 

el traslado de mineral no metálico de las cantera a tajo abierto en 

la jurisdicción del distrito de Lagunas. (Véase en anexo 11) 
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2.3.1.4. PROGRAMA EDUCCA 2021-2022 

Programa que tiene como objetivo contribuir al incremento del 

nivel de cultura ambiental, y así como fomentar cambios de 

actitudes y buenas prácticas medioambientales, con la 

implicancia activa de la población distrital, de conformidad con los 

objetivos de desarrollo sostenible. Se tenía planeado trabajar con 

organizaciones gubernamentales y del sector privado, además de 

los ciudadanos (Véase en anexo 12) 

2.3.1.5. Ordenanza Municipal N° 006-2021 MDL Reglamento sobre 
Denuncias Ambientales 

Según lo dispuesto en el Texto Único de la Ley N.º 27444 artículo 

114, Ley General de Procedimiento Administrativo, la Ley N.º 

28611 artículo 43 de, Ley General de Medio Ambiente, y 

Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 

Materia Ambiental artículo 38, el presente reglamento dispone lo 

relativo al ejercicio del derecho a presentar denuncias 

ambientales ante el Municipio del distrito de Lagunas. (Véase en 

anexo 13) 

2.3.1.6. Ordenanza Municipal N° 007-2021 MDL Reglamento sobre 
Supervisiones Ambientales. 

La finalidad de este reglamento es asegurar la observancia 

de las responsabilidades auditables de los encargados de las 

operaciones bajo la supervisión de la EFA; además se busca 

suscitar la reparación con carácter voluntario en caso de 

incumplirse dichas funciones. El reglamento tiene como objetivo 

establecer normas y estándares para ejercer el control en materia 

medioambiental por la Municipalidad, en su calidad de EFA 

(Véase en anexo 14) 
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2.3.1.7. PLANEFA 2022 

En marco del cumplimiento de la Resolución de Consejo Directivo 

N° 004-2019 OEFA/CD, se desarrolla el PLANEFA para el año 

2022 cuyo fin es encaminar las disposiciones relativas a la 

elaboración, validación, control y evaluación del plan. (Véase en 

anexo 15) 

2.3.1.8. Plan Anual de Erradicación de puntos críticos por 
Residuos Sólidos 2022-2023 

Fue diseñado con el objetivo de erradicar 4 puntos críticos, 

fomentando la minimización en la fuente de dichos residuos, con la 

participación responsable y activa los ciudadanos; a fin de mantener 

un entorno sano y contribuir en la optimización del bienestar 

ciudadano. (Véase en anexo 16) 

 Premios y reconocimientos 

 
La Municipalidad Distrital de Lagunas hizo la entrega de un certificado de 

trabajo a la Bachiller Darly Yuyarima Canaquiri como reconocimiento de haber 

demostrado puntualidad, responsabilidad y honradez durante los años de labor (2021 

y 2022). (Véase Anexo 02) 

Por otro lado, la bachiller participó en el I Congreso Ambiental, organizado por 

la Gerencia Sub Regional de Alto Amazonas y el Grupo Técnico de Educación 

Ambiental obteniendo un certificado como reconocimiento. (Véase Anexo 03) 

Además, obtuvo otro reconocimiento por haber participado en la conferencia 

“Día del Medio ambiente: Cambio Climático y sus Efectos” organizado por el Consejo 

Nacional de Decanos de los Colegios Profesionales del Perú con apoyo del Ministerio 

del Ambiente. (Véase Anexo 04) 

Y por último participó en la videoconferencia titulada: “Opinión Técnica 

Vinculante para la Autorización de Material de Acarreo en Causes Naturales” 
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organizado por la Autoridad Nacional del Agua-sede Alto Amazonas. (Véase Anexo 

05) 

 
 

 
3. CAPITULO III 

3.1. CONCLUSIONES 

En el análisis de la gestión de la Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión 

Ambiental de la Municipalidad Distrital de Lagunas se pudo comprobar que existían 

muchas limitaciones en gestión ambiental, contando con escasos documentos y/o 

normativas que dirijan adecuadamente la administración ambiental en el distrito. 

Los documentos encontrados en la municipalidad en la gerencia fueron: 

Requerimientos de materiales e insumos, requerimiento de servicios (personal), 

Requerimientos de bienes y el PLANEFA 2019-2020. 

El adecuado cumplimiento de las funciones asignadas a la bachiller ha 

contribuido a la mejora de la gestión ambiental en la institución. Entre los principales 

logros se tiene la implementación de documentos que ayuden a la gestión ambiental 

en Lagunas como: Ordenanza Municipal N° 001- 2021 MDL Gestión de Manejo de 

Residuos Sólido, donde se indican las obligaciones y responsabilidades del 

generador, prohibiciones, sanciones e incentivos como soluciones a la contaminación 

ambiental del distrito de lagunas por residuos sólidos; el PLANEFA-2021, se tenía 

programando realizar la supervisión ambiental a 10 administrados referente a la 

disposición final de residuos sólidos y se tenía programado 2 supervisiones 

ambientales por mes, la Ordenanza Municipal N° 005- 2021 MDL Acarreo y 

extracción de Arena, con el fin de otorgar la autorización, autorización, 

procedimiento, requisitos y costos de las solicitudes administrativos para la extracción 

materiales agregados en el cauce del río Huallaga de competencia del distrito de 

Lagunas es que se crea esta ordenanza en donde nos indica los plazos, obligaciones, 

derechos, suspensión y extinción de los permisos a las concesionarias, también los 

pagos de derechos, multas y la oportunidad del pago y finalmente las infracciones y 

sanciones en la actividad extractiva del material de construcción, Programa EDUCCA 

2021-2022, cuyo fin fue promover la educación y cultura medioambiental distrital, 
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incentivando la participación ciudadana y la formación de ciudadanos ambientalmente 

responsables. Para ello, se trabajaría con las centros educativos y la comunidad en 

general (promotores ambientales), Ordenanza Municipal N° 006-2021 MDL 

Reglamento sobre Denuncias Ambientales, como parte del cronograma de 

actividades del PLANEFA 2021 se implementa este reglamento con el fin identificar a 

las personas que infringen las políticas ambientales nacionales en el distrito, en el cual 

se detallan los pasos para realizar una denuncia ambiental, y se encuentra el 

formulario de registros de denuncias ambientales ; Ordenanza Municipal N° 007- 

2021 MDL Reglamento sobre Supervisiones Ambientales, con el fin realizar las 

supervisiones ambientales a los administrados por parte de la EFA, y teniendo en 

cuenta que está dentro del plan anual de actividades en el PLANEFA 2021 es que se 

implementa este reglamento el cual nos detalla los procesos para realizar las 

supervisiones y el plan de supervisión y el acta de supervisión correspondiente, 

PLANEFA 2022, dentro de las actividades se tenía programado 3 acciones de 

supervisión, y la aprobación de instrumentos que ayuden a la preservación 

medioambiental del distrito de Lagunas y el Plan Anual de erradicación de puntos 

críticos por residuos sólidos 2022-2023, se logró identificar 04 puntos críticos, 

primer punto crítico calle Aiscorbe con Juan Vasquez, segundo punto crítico calle Sr. 

De los Milagros con Amazonas, tercer punto crítico calle Malecón Huallaga y cuarto 

punto crítico Calle Julio Álvarez con Amazonas, en donde se puede se detalla el 

cronograma y las actividades a realizarse. 

Se implementó los documentos con la finalidad de tener resultados favorables 

que ayuden a mantener un equilibrio entre la población lagunina y la conservación del 

medio ambiente. 
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4. RECOMENDACIÓN 
 

 

• Se debe poner en ejecución las ordenanzas, planes y programas 

desarrolladas en la gestión de la Municipalidad Distrital de Lagunas 2019- 

2022. A su vez incorporar nuevas regulaciones que aborden los problemas 

relacionados con la gestión de residuos sólidos y la conservación del entorno 

medioambiental. 

• Programar capacitaciones periódicas al personal del área de Limpieza Pública 

enfocándose en las buenas prácticas de recolección desde la correcta 

manipulación de los residuos hasta la optimización de rutas de recolección, 

• Las autoridades locales deben garantizar que las políticas ambientales sean 

implementadas correctamente y que se cumpla con las normativas 

establecidas. Para ello, es necesario implementar sistemas de vigilancia y 

monitoreo que permitan realizar el monitoreo de las actividades de recolección 

de residuos en tiempo real. 

• Realizar campañas de sensibilización ambiental de manera creativa 

involucrando a la población, como segregación en la fuente y otorgando 

premios o incentivos para los ciudadanos que participen activamente. 

•  La disposición final de residuos es uno de los grandes retos. Para ello, se 

necesita un terreno adecuado que garantice que la disposición de los residuos 

no afecte la salud pública ni el medio ambiente. 

• Realizar expedientes técnicos para la construcción de un relleno sanitario. Los 

rellenos sanitarios deben ser diseñados con criterios técnicos y ambientales 

muy estrictos. 

• Elaborar planes para erradicar los botaderos a cielo abierto, los cuales son los 

lugares más contaminados del distrito de Lagunas. 
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Anexo 01: Organigrama Estructural de la Municipalidad Distrital de Lagunas 
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Anexo 02: Copia de certificado(s) de trabajo 
 

 

Tabla 3 Certificado de Trabajo de la Municipalidad Distrital de Lagunas 2021 
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Tabla 4 Certificado de Trabajo de la Municipalidad Distrital de Lagunas 2022 
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Anexo 03: Certificado del I Congreso Ambiental 
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Anexo 04: Certificado de la Conferencia del Día Mundial del Medio Ambiente 
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Anexo 05: Certificado por la videoconferencia titulada: “Opinión Técnica 
Vinculante para la Autorización de Material de Acarreo en Causes Naturales 
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Anexo 06: Panel fotográfico de los escenarios de contaminación en el distrito de 
Lagunas 

 

 

Tabla 5 Panel fotográfico del botadero a cielo abierto 

 

Tabla 6 Panel Fotográfico de lo de los puntos críticos en la orilla del río 
Huallaga 
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Anexo 07: Participación del personal de la Municipalidad en actividades por el 
día Mundial del Agua. 
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Anexo 08: Concientización a la población para el cuidado el medio ambiente 
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Anexo 09: Copia de la Ordenanza Municipal 001-2021-MDL 
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Anexo 10: Plan Anual de Fiscalización Ambiental PLANEFA-2021 
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Anexo 11: Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadana Ambiental, EDUCCA 2021-2022 
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Anexo 12: Copia de la Ordenanza Municipal N° 005-2021-MDL-Extracción de materiales agregados en el cauce del río 
Huallaga 
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Anexo 13: Copia de la Ordenanza Municipal N° 006-2021 MDL-Reglamento sobre Denuncias Ambientales 
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Anexo 14: Copia Ordenanza Municipal N° 007-2021 MDL Reglamento de Supervisiones 
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Anexo 15: Copia de la Resolución del Plan Anual de Fiscalización y Evaluación -PLANEFA 2022 
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Anexo 16: Copia del Plan Anual de Erradicación de puntos críticos por Residuos Sólidos 2022-2023 
 


